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Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
a examinar en el domicilio social o pedir la entrega
o el envío gratuito del texto de la modificación pro-
puesta y del informe de la misma emitido por los
Administradores.

Barcelona, 16 de marzo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—17.611.

MB GLOBAL 3, SOCIEDAD
ANÓNIMA, SOCIEDAD

DE INVERSIÓN MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE,

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá
lugar en Barcelona, en el domicilio social de la socie-
dad, passeig de Gracia, 36, cuarta planta, a las once
treinta horas del día 7 de mayo de 2001, en primera
convocatoria, o, en segunda convocatoria, según es
lo habitual, el día 8 de mayo de 2001, a la misma
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión, del informe de los Auditores
de cuentas y de las cuentas anuales del ejercicio
de 2000 y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
de 2000.

Tercero.—Renuncia de Consejeros y nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento o renovación del cargo
de Auditores.

Quinto.—Cambio de la denominación social.
Sexto.—Información sobre las obligaciones de los

accionistas de sociedades cotizadas.
Séptimo.—Información sobre la obligación de los

propios accionistas de SIMCAV de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
a examinar en el domicilio social o pedir la entrega

o el envío gratuito del texto de la modificación pro-
puesta y del informe de la misma emitido por los
Administradores.

Barcelona, 15 de marzo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—17.613.

MERCADOS CENTRALES
DE ABASTECIMIENTO

DE SANTANDER, SOCIEDAD
ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca Junta general ordinaria
de accionistas a celebrar en el domicilio social, en
Peñacastillo, barrio San Martín, sin número, el día
7 de mayo de 2001, a las trece horas, en primera
convocatoria, y para el día 8 de mayo de 2001,
a la misma hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cede, de la Memoria, Balance y Cuenta de Resul-
tados del ejercicio 2000, y de la gestión del Consejo
de Administración durante el expresado ejercicio.

Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
en relación con la aplicación de resultados.

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Propuesta y aprobación, en su caso, de

redenominación del capital social a euros y para
redondear el valor nominal de las acciones.

Quinto.—Delegación de facultades para elevar a
público y para la inscripción en el Registro Mercantil
de los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
al término de la Junta o, en su caso, nombramiento
de interventores para su aprobación.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social, u obtener, de forma inmediata y
gratuita, copia de los documentos e informes a que
se refiere el orden del día, según dispone la Ley
de Sociedades Anónimas. Para asistir a la Junta
se estará a lo establecido en la citada Ley y Estatutos
sociales.

Santander, 5 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pedro Labat Esca-
lante.—16.304.

MIRRIAX SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, paseo de la Cas-
tellana, número 51, el día 16 de mayo de 2001,
a las dieciocho treinta horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 17 de mayo de 2001,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
e informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio 2000.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta; así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—16.715.

MOLINARE, S. A.
Unipersonal

De conformidad con lo previsto en el artículo
165 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
la Junta general universal y ordinaria de accionistas
de «Molinare, Sociedad Anónima», celebrada el día
16 de abril de 2001, adoptó, por unanimidad, el
siguiente acuerdo:

Primero.—Reducir el capital social en la cifra de
43.200.000 pesetas, mediante la amortización de
43.200 acciones, con objeto de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—17.610.

MOPESA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

Por decisión del Administrador único se convoca
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria
y extraordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, calle Ramón de la Sagra, 7, A Coruña, el
próximo día 30 de mayo, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria, y, en su caso, al día siguien-
te, a la misma hora, en segunda, a fin de decidir
sobre las siguientes cuestiones que constituirán su

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la Memoria, Balance, Cuenta de Resultados e infor-
me de gestión correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2000, así como de
la gestión del Administrador único durante el
mismo.

Segundo.—Examen y decisión sobre la propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio de 2000,
que formula el Administrador.

Tercero.—Reducción del capital social de la com-
pañía a fin de restablecer el equilibrio entre el capital
y el patrimonio de la sociedad y redenominación
a euros de la cifra resultante, con modificación del
artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Cambio del sistema de determinación
de la retribución del Administrador único, con modi-
ficación del actual texto del artículo 16 de los Esta-
tutos sociales, así como adopción de acuerdos sobre
dicha retribución.

Quinto.—Redacción y aprobación del acta de la
reunión en cualquiera de las formas previstas en
el artículo 113 de la LSA.

En cumplimiento de los artículos 144 y 212 de
la LSA, se hace constar que cualquiera de los accio-
nistas podrá examinar y obtener el texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas, del
informe sobre la necesidad de las mismas y de los
documentos contables y sociales sometidos a su
aprobación en la presente Junta.

La Coruña, 9 de abril de 2001.—Juan Mosquera
Pedrosa.—16.784.

NAVARRO MARTÍN, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que se celebrará, en
el domicilio social, a las once horas del día 16 de
mayo de 2001, en primera convocatoria, y, en su
caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, en
el mismo lugar y hora, con el fin de deliberar y
resolver acerca de los asuntos contenidos en el
siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) correspondientes al ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado obtenido
en el ejercicio 2000.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
llevada a cabo por el Consejo de Administración
de la entidad en el citado ejercicio.

Cuarto.—Redenominación en euros de la cifra del
capital social, ajuste del valor nominal de las accio-
nes y consiguiente modificación del artículo 5.o de
los Estatutos sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura, aprobación y firma, si procede,

del acta de la Junta.

Se advierte a los accionistas que tienen a su dis-
posición, en el domicilio social, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
general, así como el informe de los Auditores de
cuentas, pudiendo solicitar su entrega o envío
gratuito.

Zaragoza, 21 de marzo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—16.423.

NAVIMAR INSTRUMENTAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los socios a Junta general extraor-
dinaria, que tendrá lugar el próximo 15 de mayo
de 2001, en el domicilio social de la compañía,
calle Salut, 3, planta baja, 17300 Blanes, a las die-
cisiete horas, en primera convocatoria y, en segunda
convocatoria, a los mismos hora y lugar del día
siguiente, 16 de mayo de 2001, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación y convalidación de actua-
ciones y decisiones tomadas por el órgano admi-
nistrador de la sociedad, hasta el día de la fecha.

Segundo.—Remoción de cargos y disolución del
Consejo de Administración o confirmación de sus
actuales titulares, como Administradores solidarios.

Blanes, 10 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo, Juan Cantalejo Jiménez.—16.763.

NUEVAS TECNOLOGÍAS
DE CUBIERTA,

SOCIEDAD LIMITADA

En Junta general extraordinaria y universal de
la mercantil «Nuevas Tecnologías de Cubierta,
Sociedad Limitada», celebrada en el domicilio social
el día 6 de marzo de 2001, se adoptó, por una-
nimidad, entre otros, el siguiente acuerdo:

Transformarla en sociedad anónima, pasando a
denominarse «Nuevas Tecnologías de Cubierta,
Sociedad Anónima».

Madrid, 6 de marzo de 2001.—El Administrador
único.—16.417.

OBRASCÓN HUARTE LAIN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

De conformidad con el acuerdo del Consejo de
Administración, de 27 de marzo de 2001, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas de
«Obrascón Huarte Lain, Sociedad Anónima», para
su celebración en Madrid, en el salón Fénix, edificio
de la Unión y el Fénix, sito en el paseo de la Cas-
tellana, número 33, a las doce horas, el día 7 de
mayo, en primera convocatoria y, en caso de no
obtenerse quórum suficiente, en el mismo lugar y
hora, el día 8 de mayo de 2001, en segunda con-
vocatoria, a fin de deliberar y adoptar acuerdos sobre
los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e informe de gestión, correspondiente al ejercicio
económico 2000 de «Obrascón Huarte Lain, Socie-
dad Anónima», así como de su grupo consolidado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de distribución del resultado del
ejercicio.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Reelección, en su caso, de los Auditores
de cuentas de la sociedad y de su grupo consolidado.

Quinto.—Nombramiento o ratificación, en su
caso, de Consejero.

Sexto.—Autorización para que la sociedad pueda
proceder a la adquisición de acciones propias, direc-
tamente o a través de sociedades de su grupo, de
conformidad con lo dispuesto en el texto refundido
del artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.—Modificación del plan de acciones para
Directivos.

Octavo.—Delegación de facultades para el
desarrollo, la elevación a público y la inscripción
de los acuerdos anteriores e igualmente para efectuar
el depósito preceptivo de las cuentas anuales en
Registro Mercantil.

Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

Derechos de información: A partir de la fecha
de hoy, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, para su examen en el domicilio social
y pedir su entrega o envío gratuito, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de Auditoría
de cuentas, correspondiente al ejercicio 2000 que
se someten a aprobación de la Junta, tanto de la
sociedad como de su grupo consolidado.

Derecho de asistencia y representación: Para la
asistencia a la Junta se facilitará la correspondiente
tarjeta de asistencia por la propia sociedad y por
las entidades adheridas al Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores a aquellos accionistas que
tengan inscritas sus acciones con cinco días de ante-
lación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.
Los accionistas que no asistan a la Junta general
podrán hacerse representar en la misma por medio
de otra persona, aunque ésta no sea accionista, cum-
pliendo los requisitos y formalidades exigidos por
la Ley.

A los efectos oportunos se hace constar que la
Junta se celebrará probablemente en segunda
convocatoria.

Madrid, 28 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—17.619.

OFITA, SOCIEDAD ANÓNIMA
MOBILIARIO METÁLICO

Convocatoria Junta general ordinaria
y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas, la cual se celebrará el día 22 de
mayo de 2001, a las doce horas, en el domicilio
social, en primera convocatoria, y, en su caso, el
día siguiente 23 de mayo, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión del
ejercicio 2000.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
obtenido en el referido ejercicio 2000.

Tercero.—Propuesta de aumento de capital social,
con cargo a reservas, con arreglo a los artículos
151, 152, 154 y 157 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Cuarto.—Delegación de facultades para la más
plena ejecución y aplicación de los acuerdos adop-
tados por la Junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la reunión.

En el domicilio social se encuentran, a dispo-
sición de los señores accionistas, los documentos
que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta
en relación a los puntos del orden del día, incluyendo
informe de los Auditores de cuentas. Los señores
accionistas podrán solicitar la entrega o envío gra-
tuito de estos documentos antes mencionados.

Vitoria, 28 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—16.380.

ONAUTO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
a celebrar, en primera convocatoria, el día 28 de
junio de 2001, a las diecinueve horas, en el domicilio
social, carretera de Sevilla (N-431), punto kilomé-
trico 630,5 de esta ciudad o, de ser necesario, en
segunda convocatoria, el día 29 de junio de 2001,
en el mismo lugar y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o, en su caso, censura de
las cuentas de la sociedad que comprenden el Balan-
ce, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria,
referentes al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.—Censura o aprobación de la gestión

social.
Cuarto.—Nombramiento de Auditor para el ejer-

cicio de 2001.

A partir de la fecha de la convocatoria cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, en la forma
ordenada por los artículos 112 y 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, la documentación prevista
en dichos artículos.

Huelva, 3 de abril de 2001.—El Presiden-
te.—16.761.

PATRIMIX SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
Bilbao, en el domicilio social, calle Gran Vía, 38,
2.o, el día 7 de mayo de 2001, a las trece horas,
en primera convocatoria y, en su caso, en el mismo
lugar y hora del día siguiente, 8 de mayo de 2001,
en segunda convocatoria, al efecto de deliberar y
decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) de la sociedad correspon-
diente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2000, así como la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio de la sociedad.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de la
sociedad para el ejercicio 2001.

Cuarto.—Cese y nombramiento de miembros del
Consejo de Administración.

Quinto.—Aprobación del sistema de determina-
ción de resultados según lo establecido en el artícu-
lo 47 de los Estatutos sociales.

Sexto.—Modificación de los artículos 1, 21 y 22
de los Estatutos sociales, referentes a la denomi-
nación social, y a las inversiones de la sociedad,
respectivamente, con objeto de solicitar la trans-
formación de la sociedad a Sociedad de Inversión
Mobiliaria de Capital Variable de Fondos (SIM-
CAVF).

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades.
Noveno.—Aprobación del acta de la reunión.


